
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, comunicándole que ha regresado el 

Despacho Comisorio No. 001-2022, adiado el 20 de Enero de 2022, 

sin diligencia por solicitud verbal de la apoderada judicial de 

la parte demandante. Sírvase proveer. Cartago – Valle, Febrero 25 

de 2.022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VENTICINCO (25) DE FEBRRO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por BANCO DE BOGOTA S.A. contra JOSE 

FREDDY MARIN PEÑA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00116-00 

Auto: 323 

 

 

Se allega al proceso el Despacho Comisorio No. 001-2022, sin 

diligenciar por solicitud verbal de la apoderada judicial de la 

entidad demandante,  librado por esta Oficina Judicial el día 20 

de Enero de 2022, obrante en el infolio digital de la referencia 

en la página 043, mediante el cual se exhortó a la Alcaldía 

Municipal de Cartago (V.), para que llevara a cabo la diligencia 

de secuestro del Establecimiento de Comercio denominado “PIELES 

MARIN”, como unidad de explotación económica identificado con la 

Matricula Mercantil No. 78070 de propiedad del demandado  JOSE 

FREDDY MARIN PEÑA; se dispone anexarlo a los autos para los fines 

consagrados en el artículo 40 del Código General del Proceso, 

debido a que el comisionado en cita, NO atendió satisfactoriamente 

la orden de realizar en la comentada diligencia. 

 

Sin ahondar en más consideraciones, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago (Valle), en uso de sus atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E 

Primero.- ALLÉGUESE al expediente el Despacho Comisorio No. 001-

2022, adiado el 20 de Enero de 2.02a, procedente de la Alcaldía 

Municipal de Cartago (V.); sin diligenciar por solicitud verbal 

de la apoderada judicial de la entidad demandante, través del 

cual no se llevó a cabo la diligencia de secuestro ordenada en 



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, FEBRERO 28 DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

este proceso; reposando en lo sucesivo la respectiva actuación, 

en el folio 043 de este expediente digital, para los fines 

consagrados en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

  LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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